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• En caso de muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, derivadas 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional:

Años 2017, 2018, 2019 y 2020: 50.000 euros

 En los supuestos de muerte, las indemnizaciones establecidas se abonarán a quien o 
quienes el trabajador fallecido hubiese declarado beneficiario, y, en su defecto al cón-
yuge, hijos, padres, hermanos y demás herederos legales, por ese orden.

 En cuanto a la fecha de fijación de efectos del hecho causante, se estará, en todo caso, 
a la fecha en que se hubiera producido el accidente. En los supuestos de enfermedad 
profesional se tomará como fecha de efectos, aquella en que se declare por primera 
vez la existencia de la misma, por el órgano competente. La fecha de entrada en vigor 
en la aplicación de las indemnizaciones anteriores será a los 30 días de la entrada en 
vigor del presente convenio colectivo. Aquellos convenios colectivos de ámbito inferior 
que, a la entrada en vigor del presente, tengan establecidas indemnizaciones superiores 
para estos y otros supuestos, las mantendrán como condición más beneficiosa hasta ser 
alcanzadas por las fijadas en este convenio. 

c) En caso de incapacidad permanente total derivada de enfermedad común o accidente no 
laboral, el trabajador percibirá el importe de tres mensualidades del salario base exis-
tente en la fecha del reconocimiento de la misma por el organismo competente. Esta 
indemnización no se pagará en el caso de que el trabajador afectado continuase mante-
niendo relación laboral con la empresa.

Artículo número 102. Complementos por incapacidad temporal
1. Complemento por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad 

profesional
Como complemento a las prestaciones a cargo de la entidad gestora, los trabajadores que 

se encuentren en situación de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enferme-
dad profesional, percibirán un complemento hasta alcanzar el 100% de la base de cotización del 
mes anterior, sin incluir la parte de horas extraordinarias, ni la prorrata de las pagas extraordi-
narias que se percibirán íntegras en sus fechas de pago a estos efectos. Igualmente, percibirá el 
complemento no salarial especificado en el anexo I de este convenio.

2. Complemento por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no 
laboral

A. Si el índice de absentismo definido en el párrafo b) de este artículo fuera igual o inferior 
al 3% tomando la media de los 12 meses anteriores al periodo que se liquida más la del 
propio mes de liquidación (media 12 meses + índice del mes)/2, los trabajadores que 
se encuentren en situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, 
o accidente no laboral, percibirán un complemento hasta alcanzar el 100% de la base 
reguladora en los términos indicados en el párrafo anterior a partir del décimo sexto día 
de la baja y mientas dure tal situación. En los supuestos de hospitalización, se abonará 
el 100% desde el primer día.

B. Se entenderá por absentismo la falta al trabajo por incapacidad temporal derivada de 
enfermedad común o accidente no laboral y será el resultado de la fórmula siguiente:

Horas de ausencia por IT derivadas
de enfermedad común o accidente no 
laboral del periodo considerado

ABSENTISMO = ------------------------------------------------------------ x 100
Horas teóricas laborales del periodo 
considerado por número de trabajadores
de plantilla
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20190731-04957-2019

